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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA AUTORIZACIÓN DE 
ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2011.- 
JGE24/2011. 

Antecedentes 

1. En sesión ordinaria del 21 de julio  del 2010, la Junta General Ejecutiva emitió el Acuerdo JGE82/2010 por el 
que se aprueba la modificación de los Lineamientos para la Autorización de Adecuaciones Presupuestarias. 

2. En sesión extraordinaria del 13 de Diciembre de 2010, el Consejo General emitió el Acuerdo CG421/2010 
por el que se aprueba el ajuste al presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal del año 
2011 y por el que se establecen las obligaciones y las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria que 
se derivan de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Considerando 

I. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
104, 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
disponen que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

II. Que el artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que la 
administración de los recursos federales deberá realizarse con eficiencia, economía transparencia, eficacia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. Que el código comicial federal en su artículo 106, numeral 2 señala que el patrimonio del Instituto se integra 
con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y con las partidas que 
anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que reciba 
por cualquier concepto, derivados de la aplicación de dicho código. 

IV. Que conforme a lo establecido en el artículo 121, numeral 1 del Código Federal Electoral, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto será presidida por el Presidente del Consejo y se integrará con el Secretario Ejecutivo y 
con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de 
Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de 
Administración. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122, numeral 1, inciso b) del Código comicial federal es 
atribución de la Junta General Ejecutiva, fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y 
programas generales del Instituto. 

VI. Que el artículo 125, párrafo 1, incisos k) y p) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que corresponde al Secretario Ejecutivo proveer a los órganos del Instituto de los elementos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como ejercer las partidas presupuestales aprobadas. 

VII. Que el artículo 133, párrafo 1, incisos a), b) y h) del Código de la materia otorgan a la Dirección Ejecutiva de 
Administración las facultades de aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los 
recursos financieros y materiales del Instituto; organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos, así 
como la prestación de los servicios generales en el Instituto y atender las necesidades administrativas de los 
órganos del Instituto. 

VIII. Que el artículo 39, numeral 2, incisos b) y h) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral establece 
que le corresponde al Secretario Ejecutivo ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los acuerdos del 
Consejo General y de la Junta General Ejecutiva, así como establecer los mecanismos para la adecuada 
coordinación de las acciones de la Junta General Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y las Unidades Técnicas, 
con las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales. 

IX. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48, numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración organizar y dirigir la 
administración de los recursos materiales, financieros, así como la administración del personal del Instituto. 

X. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 5, fracción I, inciso 
c), como una de las atribuciones de los entes autónomos en el marco de la autonomía presupuestaria, 
autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, observando las disposiciones de esta Ley. 
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XI. Que el artículo 20 de la Ley referida, establece que los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos 
podrán autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en sus respectivos presupuestos, con cargo a los 
ingresos excedentes que en su caso generen, siempre y cuando, registren ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público dichos ingresos en los conceptos correspondientes de la Ley de Ingresos, e informen a la 
Secretaría sobre la obtención y la aplicación de dichos ingresos, para efectos de la integración de los informes 
trimestrales y la Cuenta Pública. 

XII. Que en esta misma Ley se establece en su artículo 60 que los Poderes Legislativo y Judicial y los entes 
autónomos, a través de sus respectivas unidades de administración, podrán autorizar adecuaciones a sus 
respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a su 
cargo y deberán emitir las normas aplicables. Dichas adecuaciones, incluyendo aquéllas comprendidas en el 
artículo 20 de dicha Ley, deberán ser informadas al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para efectos de la integración de los informes trimestrales y la Cuenta Pública. 

XIII. Que de igual manera, en el artículo 9, numeral 1 del ordenamiento referido, se establece como fideicomisos 
públicos aquéllos que constituyan los entes autónomos a los que se asignen recursos del Presupuesto de 
Egresos a través de los ramos autónomos. 

XIV. Que en el punto de Acuerdo Tercero, apartado I, numeral 5 del documento referido en el Antecedente 2, se 
establece que corresponde a la Junta General Ejecutiva aprobar la actualización de los lineamientos para la 
autorización de adecuaciones presupuestarias y actuar en correspondencia con los mismos. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

XV. Que en el punto de Acuerdo Tercero, apartado I, numeral 4 del documento referido en el Antecedente 2, se 
establece que corresponde a la Junta General Ejecutiva autorizar las adecuaciones al presupuesto, en el 
ámbito de su competencia, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas 
del Instituto, de conformidad con los lineamientos que para el efecto emita. Se informará de lo anterior al 
Consejo General en los informes trimestrales. 

XVI. Que en el punto Tercero, apartado II, numeral 5 del documento referido en el Antecedente 2, corresponde a 
la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Administración, autorizar las adecuaciones al presupuesto, 
en el ámbito de su competencia, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los 
programas del Instituto, de conformidad con los lineamientos que emita la Junta General Ejecutiva, lo cual se 
informará de lo anterior al Consejo General en los informes trimestrales de la Junta General Ejecutiva 

XVII. Que el punto de Acuerdo Cuarto, numeral 16 del Acuerdo aludido, establece que la Junta General Ejecutiva 
emitirá Lineamientos para la autorización de adecuaciones presupuestarias que incorporen mejores controles.  

XVIII. Que el punto de Acuerdo Quinto del multicitado Acuerdo, se establece que los ahorros presupuestales 
generados por la aplicación de las disposiciones señaladas en dicho  Acuerdo o por cualquier otro motivo 
derivado del ejercicio presupuestario, serán transferidos primordialmente, con autorización de la Junta 
General Ejecutiva a los siguientes objetivos: 

1. Al fortalecimiento de la Infraestructura y operación de los módulos de atención ciudadana del Registro 
Federal de Electores. 

2. A proyectos de carácter prioritario. 

XIX. Que en el punto sexto del multicitado acuerdo, se establece que el destino de las ampliaciones líquidas por los 
ingresos adicionales a los recursos fiscales que obtenga el Instituto y que de acuerdo con el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el año 2011, la Ley de Ingresos vigente y el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales sean susceptibles de incorporarse al gasto del Instituto, se definirá conforme a los 
lineamientos aplicables, vigentes, aprobados por la Junta General Ejecutiva. 

Respecto de los ingresos provenientes de las actividades convenidas con Institutos Estatales Electorales, se 
informará sobre su obtención y aplicación de manera trimestral, al Consejo General y a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

XX. Que en el punto séptimo del acuerdo CG421/2011, establece que la Dirección Ejecutiva de Administración 
someterá a la aprobación de la Junta General Ejecutiva, a más tardar en el mes de febrero de 2011, la 
actualización a los siguientes lineamientos: Lineamientos Generales para el Ejercicio Presupuestal y 
Lineamientos para la Autorización de Adecuaciones Presupuestarias. 

De conformidad con lo anteriormente expresado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V; 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, 
párrafo 2; 106; párrafos 1 y 2; 121, párrafo 1; 122, párrafo 1, inciso b); 125, párrafo 1, incisos k) y p); 133, párrafo 
1, incisos a), b) y h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 39, párrafo 2, incisos b) y h), 
y 48, párrafo 1, inciso e) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 5, fracción I, inciso c); 9, párrafo 1; 
20 y 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; puntos de Acuerdo Tercero, apartados I, 
numerales 4 y 5, y II, numeral 5; Cuarto, numeral 16; Quinto; Sexto y Séptimo del Acuerdo CG421/2011 del 
Consejo General; este órgano colegiado emite el siguiente: 
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Acuerdo 

Primero. Se aprueba la actualización de los Lineamientos para la Autorización de Adecuaciones 
Presupuestarias para el Ejercicio Presupuestal 2011 del Instituto Federal Electoral, los cuales se 
anexan al presente y forman parte integrante del mismo. 

Segundo. Corresponde a la Secretaria Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Administración vigilar la observancia 
y aplicación de los presentes Lineamientos. 

Tercero. Estos Lineamientos permanecerán vigentes, en tanto no se emitan nuevas disposiciones sobre el 
particular. 

Cuarto. La Dirección Ejecutiva de Administración informará trimestralmente al Consejo General, a través de los 
informes de la Junta General Ejecutiva y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre las adecuaciones 
autorizadas en el trimestre. 

Quinto. Se faculta a la Dirección Ejecutiva de Administración para que durante el periodo de vigencia de estos 
Lineamientos, pueda realizar ajustes y/o actualizaciones al procedimiento de operación que permitan garantizar el 
cumplimiento de los presentes Lineamientos. 

Sexto. Publíquese en la Gaceta Oficial del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 25 de febrero de 
2011, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado Antonio 
Horacio Gamboa Chabbán; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio Profesional 
Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Luis Javier 
Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato; del Secretario Ejecutivo y Secretario 
de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la 
Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
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